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Parte oficial.
MWIA DHL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 123).

Gobierno CíuII
OBRAS PUBLICAS 

Instalaciones eléctricas.
D. Blas Montoya y Guinea, veci

no de Vitoria, propietario de un mo
lino situado en la margen derecha 
del rio Ayuda, dentro de la finca de 
los Baños de Cucho, en jurisdicción 
del pueblo de Cucho, Ayuntamiento 
de Condado de Treviño, solicita 
transformar la fuerza hidráulica de 
dicho molino en energía eléctrica 
que será transportada a alta tensión 
por medio de linea aérea, al pueblo 
de Añastro, situado a 2500 metros 
de la central productora.

En la central se proyecta el esta
blecimiento de un generador de co
rriente alterna monofásica, acciona
da por la turbina de fuerza de 12 ca
ballos de vapor, produciendo la 
energía a 120 voltios y 40 periodos 
de frecuencia.

De este generador es conducida la 
corriente a un transformador mono
fásico, de dos kilovatios de potencia, 
que eleva la energía de 120 a 1500 
Voltios.

En la linea de conducción de la 
cueigía, a la salida del transforma
dor de alta tensión, se colocarán fu- 

les en cada hilo y lo mismo en la 
aJa, antes del transformador.
Eu la entrada del pueblo de Añas- 

ro se colocará un transformador 
re actor de 1500 a 120 voltios, pro- 

gido eon fusibles en cada hilo y sus 
tiulrespondieutes pararrayos, lo mis- j 

mo que los de la central produc
tora.

La linea será de hilo de cobre que 
estará sostenida por aisladores de 
alta tensión, y éstos, a su vez, en 
postes de pino de nueve metros de 
altura, siendo la distancia media de 
unos a otros de 30 a 40 metros, ex
cepto en el cruce de la carretera de 
Miranda de Ebro a la de Vitoria a 
Navarra, que será de 12 metros, y lo 
mismo en el cruce de la carretera 
provincial que va de los Baños de 
Cucho a la Puebla de Arganzón, ve
rificándose este último cruce en las 
inmediaciones del pueblo de Añastro.

El peticionario manifiesta que está 
autorizado para el paso de la linea 
sobre los predios particulares, y que 
los terrenos que atraviesa desde el 
molino hasta el cruce de la carretera 
de Miranda, son de su propiedad.

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 13 del Reglamento de instala
ciones eléctricas de 27 de marzo de 
1919, se abre información pública 
acerca del referido proyecto, duran
te el plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente de la fecha de este 
periódico oficial para que los que se 
crean interesados puedan formular 
las reclamaciones que estimen con
venientes ante la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de Añastro y Condado de 
Treviño.

Burgos 2 de mayo de 1923.
EL GOBERNADOR, 

Angel Uceda López.

Circular.—Prófugos.
El Sr. Presidente de la Comisión 

mixta de Reclutamiento de esta pro
vincia, en 27 de abril, remite, para 
su publicación en este periódico 
oficial, la siguiente relación expre
siva de los mozos declarados prófu
gos, a los efectos del articulo 53 de 
la Real orden de 26 de enero de 
1912, modificada por la de 2 de mar
zo del mismo año.

RELACIÓN QUE SE CITA

Isaías Fernández Portillo, hijo de i

Sotero y Margarita, de Villovela de 
Esgueva, número 3 del sorteo, del 
reemplazo de 1922, se ignora su re
sidencia.

Felipe Carrascal Alonso, hijo de 
Félix y María, de la Cueva de Roa, 

i número 5, del reemplazo de 1923, 
como los demás que se dirán, se 
ignora su residencia.

Isidro de la Horra Oña, hijo de 
Pedro y Facunda, de Mambrillas de 
Castrejón, número 2, residente en la 
República Argentina.

Leocricio Gutiérrez Tejero, hijo 
de Ambrosio y Andrea, de Pedresa 
de Duero, número 1, residente en la 
República Argentina.

Andrés Pérez Pascual, hijo de 
Juan e Isabel, de Villatuelda, nú
mero 5, residente en la República 
Argentina.

Alejandro Pecharromán García, 
hijo de Rafael y Clotilde, de Valde- 
zate, número 10, residente en la Isla 
de Cuba.

Bartolomé García Bajo, hijo de 
Vicente y María, de Valdezate, nú
mero 14, residente en la República 
Argentina.

Ireneo Alonso Molinero, hijo de 
Félix y Juana, de Villovela de Es
gueva, número 6, se ignora su re
sidencia.

Anselmo Peñaranda Paredes, hijo 
de Saturnino y Faustina, de San 
Martin de Rubiales, número 5, resi
dente en Melilla.

Francisco Martinez Hernández, 
hijo de Felipe y Escolástica, de Roa, 
número 7, residente en Bilbao.

Cirilo Antolín García, hijo de 
Eulogio y Gregoria, de Roa, núme
ro 15, se ignora su residencia.

Manuel Hernández Ortega, hijo 
de Juan y Francisca, de Roa, núme
ro 42, se ignora su residencia.

En su vista, encargo a la Guardia 
civil y cuerpo de vigilancia proce
dan a la busca y detención de los 
expresados mozos, poniéndoles, oaso 
de ser habidos, a disposición de la 
autoridad correspondiente.

Burgos 3 de mayo de 1923,
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Circulares.
Con esta fecha, y en uso de las fa

cultades que me están conferidas, 
autorizo al vecino de esta capital 
D. Valeriano Sainz para que pueda 
emplear la estricnina contra los ani
males dañinos que merodean en los 
montes de Enoinilla y Vega-Fria, 
sitos en término municipal de Ma- 
drigalejo del Monte y San Pelayo, 
durante los dias del 5 al 20 del ac
tual, ambos inclusive.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para gene
ral conocimiento y muy particular
mente para el del vecindario y pue
blos limítrofes, en evitación de po
sibles y lamentables desgracias.

Burgos 3 de mayo de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Convenientemente autorizado por 
por el Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación, con esta fecha, y por bre
ves días, me ausento de la provincia, 
dejando encargado interinamente del 
mando de la misma al limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia Territorial, 
D. Pedro Sainz de Baranda,

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para general 
conocimiento.

Burgos 5 de mayo de 1923.
8L GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

Datos referentes a les elecciones 
de Diputados a Cortes verificadas el 
dia29 de abril último, que se han reci
bido en esta Junta y que se publican 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 45 de la ley de 8 de agosto 
de 1907.

Circunscripción de Burgos.

CANDIDATOS Voto8
obtenidos.

Arlanzón.
D, Francisco Aparicio.............. 100
D. Antonio de Arteche............ 75
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D. Aurelio Gómez,  75
D. Francisco Estévanez  10 

Arroyal.
D. Antonio de Arteche  53
D. Aurelio Gómez  37
D. Francisco Aparicio  17
D, Francisco Estévanez  1

Los Ausines.
D. Aurelio Gómez  59
D. Antonio de Arteche . 47
D. Francisco Estévanez  33
D. Francisco Aparicio  21 

Avellanosa del Páramo.
D. Francisco Estévanez  54
D, Antonio de Arteche  48
D, Aurelio Gómez  11
D, Francisco Aparicio  9

Barrios de Colina.
D. Antonio de Arteche  53
D. Francisco Aparicio  37
D. Francisco Estévanez  24
D. Aurelio Gómez  7

Cabía.
D. Antonio de Arteche  108
D. Aurelio Gómez ..... 50
D. Francisco Estévanez  40
D. Francisco Aparicio  18

Carcedo de Burgos.
D. Aurelio Gómez  59
D. Antonio de Arteche  37
D. Francisco Estévanez  20
D. Francisco Aparicio  19

Cardeñadijo.
D. Francisco Aparicio  62
D, Francisco Estévanez  61
D. Aurelio Gómez  51
D. Antonio de Arteche  22

Cardeñajimeno.
D, Francisco Aparicio  79
D. Antonio de Arteche ,. 43
D. Francisco Estévanez  36
D, Aurelio Gómez  7

Villavedón.
D. Antonio de Arteche  55
D. Francisco Estévanez  43
D, Aurelio Gómez  41
D. Francisco Aparicio  41 

Villamayor de Treviño.
D. Francisco Aparicio  37
D. Antonio de Arteche  30
D. Aurelio Gómez  20
D, Francisco Estévanez  8

D. Francisco Aparicio  6
D, Antonio de Arteche . 4

Amaya.
D. Antonio de Arteche  78
D, Aurelio Gómez  50
D, Francisco Aparicio  50
O, Francisco Estévanez  8

Terradillos de Sedaño.
D, Aurelio Gómez . 28
D. Antonio de Arteche  18
D. Francisco Aparicio. ...*... 12
D. Francisco Estévanez  6

Sargentee de la Lora.
D. Aurelio Gómez  170
D, Francisco Estévanez  127
D. Francisco Aparicio  63
D. Antonio de Arteehe  14

Quintanaloma.
D. Aurelio Gómez  27
D. Antonio de Arteche  25
D. Francisco Estévanez  25
D. Francisco Aparicio.. ........ 21

Acedillo.
D. Francisco Estévanez  23
D. Francisco Aparicio  19
D. Antonio de Arteche  19
D. Aurelio Gómez  18

Valdelateja.
O. Aurelio Gómez  58
D. Antonio de Arteche  30
D. Francisco Aparicio  23
D, Francisco Estévanez  8

Orbaneja del Castillo.

D. Aurelio Gómez  53
D. Antonio de Arteche  36
D. Francisco Aparicio  28
D. Francisco Estévanez  4

Nidáguila.

D. Francisco Estévanez  35
D. Antonio de Arteche  16
D. Aurelio Gómez. ,.............. 16
D. Francisco Aparicio  15

Salas de Buréba.

D. Aurelio Gómez  65
D. Antonio de Arteche........  . . 54
D. Francisco Aparicio .. 27
D. Francisco Estévanez  10

Cardeñuela Riopico.
D. Antonio de Arteche  43
D. Aurelio Gómez.. ................. 22
D. Francisco Aparicio  16
D. Francisco Estévanez  14

Villamar tin de Villadiego.
D. Antonio de Arteche  37
D. Francisco Aparicio  34
D. Aurelio Gómez  29
D. Francisco Estévanez  19

Castrillo del Val.
D. Francisco Aparicio  89
D. Aurelio Gómez ........... 55
D. Francisco Estévanez  31
D. Antonio de Arteche  3

Valle de Valdelucio.
D. Aurelio Gómez  199
D. Antonio de Arteche  189
D. Francisco Estévanez  50
D. Francisco Aparicio  34

Cagúela.
D. Aurelio Gómez  24
D. Francisco Estévanez  22
D. Francisco Aparicio.  21
D. Antonio de Arteehe  16

D. Aurelio Gómez ... 
D. Francisco Estévanez

Olmos de la Picaza.
O. Francisco Estévanez.............
D. Aurelio Gómez . -.
D, Antonio de Arteche..............
D. Francisco Aparicio

G nadilla de Villa mar.
D. Aurelio Gómez
D, Antonio de Arteche
D. Francisco Aparicio. ......
D. Francisco Estévanez

Cuevas de Amaya.
D. Antonio de Arteche
D. Francisco Aparicio .
D. Aurelio Gómez. ............
D. Francisco Estébanez ...

Basconcillos del Tozo.
D. Aurelio Gómez......................
D. Francisco Estévanez
D. Antonio de Arteche
D. Francisco Aparicio

Barrio de San Felices.
D. Francisco Estévanez
D. Francisco Aparicio
D. Aurelio Gómez
D. Antonio de Arteche

Quintanillabón.
D. Aurelio Gómez
D. Francisco Aparicio
D. Francisco Estévanez
D. Antonio de Arteche

Coculina.
D. Aurelio Gómez......................
D. Antonio de Arteche
D. Francisco Aparicio
D. Francisco Estévanez... ...

Marmellar de abajo.
D. Antonio de Arteche
D. Aurelio Gómez

La Nuez de abajo
D. Aurelio Gómez
D. Francisco Estévanez
D. Francisco Aparicio
D. Antonio de Arteche .

Orbaneja Riopico.
D Aurelio Gómez .
D. Francisco Estévanez
D. Francisco Aparicio

'D, Antonio de Arteche  
Celada del Camino.

D. Aurelio Gómez .
D. Francisco Aparicio
D. Antonio de Arteche
D. Francisco Estévanez

Las Celadas.
D. Antonio de Arteche
D. Francisco Estévanez

Cueva de Guarros.
D. Francisco Aparicio
D. Aurelio Gómez
D. Francisco Estévanez
D. Antonio de Arteche
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Urbel del Castillo.
D. Francisco Estévanez  52
D. Francisco Aparicio  52
D. Antonio de Arteche  52
D. Aurelio Gómez  52

Villadiego.
D. Francisco Aparicio  141
D. Antonio de Arteche  83
D. Francisco Estévanez  81
D. Aurelio Gómez  50

Frandovinez.
D. Francisco Aparicio.............. 43
D. Antonio de Arteche.............. 43
D. Francisco Estévanez............ 30
D. Aurelio Gómez  2

Tobar,
D. Francisco Estév¿i:.ez  31
D. Aurelio Gómez  15

Santa María Ananuñez.
D. Antonio de Arteche  35
D. Francisco Aparicio  32

G alarde.
D. Francisco Estévanez  30
D. Francisco Aparicio  20

D. Aurelio Gómez
D. Antonio de Arteche. .....

Hormaza.
D. Antonio de Arteche.......  gg
D. Aurelio Gómez  gg 
D. Francisco Estévanez  g 
D. Francisco Aparicio  g

Las Hormazas.
D. Aurelio Gómez  gg 
D. Francisco Aparicio  gg 
D. Antonio de Arteehe  gg 
D. Francisco Estévanez  20
----------------------- iiMniiin t in—

Distrito de Gastrogeriz.

CANDIDATOS Votos
obtenidos.

Villasandino.
D. Cástulo Gutiérrez  14^
D. Amadeo Rilova  59

Torresandino.
D. Cástulo Gutiérrez. .........  128

D. Amadeo Rilova  77
Villafruéla.

D. Cástulo Gutiérrez  99
D. Amadeo Rilova  39

Distrito de Miranda de Ebro.

CANDIDATOS Votos 
obtenidos.

Valle de Tobalina.—Primer distrito. 
Primera sección.

D. Diego de Saavedra 145
D. Antonio María de Encio.... 127 

Junta de Rio de Losa.
D. Antonio María de Encío.... 65 
D. Diego de Saavedra  52 
Partido de la Sierra en Tobalina, 
D. Antonio María de Encio.... 59 
D. Diego de Saavedra  57

La Puebla de Arganzón,
D. Diego de Saavedra  64 
D, Antonio María de Encio... 43 
Junta de Oteo. — Segundo distrito. 
D. Antonio Maria de Encio,... 188 
D. Diego de Saavedra  29

Frías.
D. Diego de Saavedra 428
D. Antonio Maria de Encío.... 56 

Distrito de Salas da los Infantes.

Votos
CANDIDATOS obtenid0,

Torrelara.
D. Luis de la Peña
D. José Fournier ...........

Valle de Valdelaguna.
D. Luis de la Peña ■ -
D. José Fournier

Arauzo de Salce.
D. José Fournier .
D. Luis de la Peña

Hinojar del Rey-
D. José Fournier
D, Luis de la Peña

Moncalvillo.
D. José Fournier
D. Luis de la Peña
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La Gallega.

D, Luis de la Peña..................... 67
D. José Fournier.................      8

Espinosa de Cernerá.
I), José Fournier...................... 69
D, Luis de la Peña..................... 2

Santa María de Merca dillo.
D. José Fournier....................... 80

Distrito de Villarcayo.

CANDIDATOS Votos
obtenidos.

Alfoz de Santa Gadea.
D. Paulino García..................... 288
D. Fernando María de Ibarra.. 108

Villaescusa del Butrón.
D. Fernando María de Ibarra,. 48
D. Paulino García........................ 9

Valle de Manzanedo.
D. Paulino García........................ 91
0. Fernando Maria de Ibarra.. 83

Merindad de Valdimelso.—Primer 
distrito.

D. Fernando María de Ibarra.. 199
D. Paulino Garcia,..................... 76

Idem.—Segundo distrito.
D. Fernando Maria de Ibarra. .
D. Paulino Garcia......................
Merindad de Montija.—Primer dis

trito.
D. Fernando María de Ibarra.. 174
D. Paulino García.............. ........ 85

Idem.—Segundo distrito.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 143
D. Paulino García.................... 99

Merindad de Castilla la Vieja.—Pri
mer distrito.

D. Fernando Maria de Ibarra.. 190
D. Paulino García.................... 115
Idem. — Segundo distrito, — Pi imera 

sección.
D, Paulino Garcia...................... 119
D. Fernando María de Ibarra.. 108

Idem.—Segunda sección.
D. Fernando María de Ibarra.. 128
D. Paulino Garcia...................    101

Idem,—Segundo distrito.
D. Fernando Maria de Ibarra,. 198
D. Paulino Garcia...................... 59

Pesquera de Ebro.
D, Fernando Maria de Ibarra.. 40
D, Paulino Garcia.................. 20

Alfoz de Bricia,
D. Fernando Maria de Ibarra.. 199
D. Paulino García...................... 77

Villarcayo.
D. Paulino Garcia...................... 92
D. Fernando Maria de Ibarra,.. 73

Valle de Mena.—Primer distrito.
D. Fernando Maria de Ibarra. , 277
D, Paulino Garcia...................... 75

Idem.—Segundo distrito.
D. Fernando Maria de Ibarra, . 236
D. Paulino Garcia.................... 75

Idem.—Tercer distrito.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 170
D, Paulino García.....................   72

Trespádeme.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 116
D. Paulino García...................... 30
Merindad de Valdeporres.—Primer 

distrito.
D, Fernando Maria de Ibarra.. 222
D. Paulino Garcia....................... 48

Idem—Segundo distrito.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 61
D, Paulino García....................... 35

Idem.—Tercer distrito.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 70
D. Paulino Garcia,...................... 19

Merindad de Sotoscueoa.—Primer 
distrito.

D. Paulino Garcia...................... 163
D. Fernando Maria de Ibarra.. 140

Idem.—Segundo distrito.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 197
D. Paulino Garcia...................... 56

Aforados de Moneo.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 69
D. Paulino Garcia.............. ... ... 13

Pesadas de Burgos.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 21
D. Paulino García...................... 21

Medina de Pomar.—Primer distrito.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 174
D, Paulino Garcia...................... 14

Idem.—Segundo distrito.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 185
D. Paulino Garcia..................... 17

Socos.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 24
D. Paulino Garcia................... 15
Valle de Valdebezana.—Primer dis

trito.
D, Fernando Maria de Ibarra., 212
D. Paulino Garcia............ .......... 33

Idem.—Segundo distrito.
D- Fernando Maria de Ibarra.. 106
D. Paulino Garcia...................... 60
Valle de Hoz de Arreba.—Primer 

distrito.
Fyrpando María de Ibarra. . 122
Paulino Garcia...................... 49

Espinosa de los Monteros.—Primer
distrito.

D. Fernando Maria de Ibarra.. 247
D. Paulino Garcia...................... 100

Idem.—Segundo distrito.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 222
D. Paulino Garcia..................... 89

Valle de Zamanzas.
D. Paulino Garcia...................... 39
D. Fernando Maria de Ibarra.. 25
Merindad de Cuesta Urria.—Primer 

distrito.
D. Fernando María de Ibarra.. 106
D. Paulino Garcia...................... 69

Junta de Traslaloma.
D. Fernando Maria de Ibarra., 223
D. Paulino Garcia...................    29

Junta de la Cerca.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 265
D. Paulino Garcia...................... 71

Los Altos.
D. Fernando Maria de Ibarra.. 254
D. Paulino Garcia...................... 36

TESORERIA DE HACIENDA

Para conocimiento de las Autori
dades municipales y judiciales y de 
los contribuyentes en general, se 
hace público que de conformidad 
con lo dispuesto por el articulo 18 de 
la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
ha sido nombrado Auxiliar para la 
cobranza de las contribuciones en la 
Zona de esta Capital, D. Rafael 
Saenz Santamaría.

Burgos 30 de abril de 1923.= 
M. Montero.

ADMINÍSTRACIÚN BE PROPIEDADES E IMPUESTOS

1 por 100 de Pagos, 10 por 100 de 
Pesas y Medidas y 20 por 100 

de Propios.
Circular.

No habiendo remitido aún a esta 
Administración algunos Ayunta
mientos de esta provincia las certi
ficaciones de Pagos, Propios y Pesas 
y Medidas del 4,° trimestre de 1922- 
1923, según se les ordenaba en 
circular de este periódico oficial, nú
mero 53, correspondiente al dia 2 del 
presente mes, se les recomienda el 
cumplimiento de dicho servicio en 
el plazo de tercero día, en la inteli
gencia de que si no lo cumplen les 
será impuesta la multa reglamenta
ria, además de exigirles las responsa
bilidades a que haya lugar por su 
desobediencia.

Burgos 30 de abril de 1923.=E1 
Administrador de Propiedades e Im
puestos, Julián de Cominges.

INSPECCION PROVINCIAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

CIRCULAR

Distribución de Zonas.
Primera Zona.

Comprende las escuelas naciona
les del partido judicial de Burgos, 
a cargo del Inspector-Jefe D. Julio 
Saldaña Alonso,

Segunda Zona.
Comprende 221 escuelas naciona

les de los partidos judiciales de Vi
llarcayo y Miranda de Ebro, a cargo 
del Inspector D. Juan LlarenaLluna.

Tercera Zona.
Comprende las escuelas naciona

les de los partidos judiciales de Vi
lladiego, Castrogeriz y Lerma, a 
cargo del Inspector D, Quirino 
Francisco Muñoz Acaoz.

Cuarta Zona.
Comprende las escuelas naciona

les de los partidos judiciales de Be- 
lorado, Briviesca y Sedaño, a cargo 
del Inspector D, Isaac Faro de la 
Vega.

Quinta Zona.
Comprende las escuelas naciona

les de los partidos judiciales de 

Aranda de Duero, Roa y Salas de 
los Infantes, a cargo del Inspector 
D, José Doñate Jiménez.

Zona femenina.
Comprende las escuelas naciona

les de niñas, párvulos y algunas de 
asistencia mixta, de Burgos (capital), 
Ibeas de Juarros, Arlanzón, Carde- 
ñadijo, Tardajos, Villagonzalo Pe
dernales, Arcos, Santibáñez Zarza- 
guda, Aranda de Duero, La Aguile
ra, Baños de Valdearados, Campillo 
de Aranda, Castrillo de la Vega, 
Fresnillo de las Dueñas, Fuentelcés- 
ped, Fuentespina, Gumiel del Mer
cado, Gumiel de Hizán, Hontoria de 
Valdearados, Peñaranda de Duero, 
Quintana del Pidió, Santa Cruz de 
la Salceda, Sotillo de la Ribera, Vi- 
llalba de Duero, Vadocondes, Mila
gros, Belorado, Cerezo de Riotirón, 
Pradoluengo, Santa Cruz del Valle, 
Villafranca Montes de Oca, Brivies
ca, Busto de Bureba, Cubo de Bure- 
ba, Monasterio de Rodilla, Oña, 
Poza de la Sal, Quintanavides, Are
nillas de Riopisuerga, Los Balbases, 
Castrillo de Murcia, Castrogeriz, 
Iglesias, Melgar de Fernamental, 
Cimillos de Sasamón, Padilla de 
arriba, Padilla de abajo, Pampliega, 
Pedresa del Príncipe, Sasamón, Vi- 
llasandino, Villasilos, Covarrubias, 
Lerma, Mahamud, Presencio, Quin- 
tanilla del Agua, Santa Inés, Santa 
María del Campo, Villahoz, Tordó- 
mar, Torresandino, Villafruela, Vi- 
llalmanzo, Miranda de Ebro y sus 
anejos, Miraveche, Pancorvo, La 
Puebla de Arganzón, Santa Gadea 
del Cid, Santa María Ribarredonda, 
Roa, La Horra, San Martin de Ru
biales, Salas de los Infantes, Barba
dillo del Mercado, Barbadillo del 
Pez, Barbadillo de Herreros, Pala
cios de la Sierra, Quintanar de la 
Sierra, Santo Domingo de Silos, 
Huerta del Rey, Arauzo de Miel, 
Canicosa de la Sierra, Vilviestre del 
Pinar, Castrillo de la Reina, Villa
diego y Villegas, a cargo de la Ins
pectora D.“ Maria Anunciación de 
los Mozos Varona.

De la división de Zonas que pre
cede hay que segregar de cada una 
de ellas las que corresponden a la 
Zona femenina.

Lo que se publica para conoci
miento de las Juntas locales de pri
mera enseñanza, Maestros y perso
nas interesadas en la enseñanza.

Burgos 12 de abril de 1923,=E1 
Inspector Jefe, Julio Saldaña Alonso.

incidencias ¡ndicíiles
Salas de los Infantes.

D, José Spiegelbery y Horno, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido.
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia que penden en 
este Juagado y Escribanía del que re" 
fronda, seguidos a instancia del Pro
curador D. León Manuel Huerta, en 
nombre de D. Andrés Medrano Lá-



zaro, vecino de Regumiel de la Sie
rra, contra D.a Bonifacia Antolin Ma
ría, de la misma vecindad, represen
tada por el Procurador D. Ciríaco 
López Losa sobre reclamación de 
781*75 pesetas, he acordado la venta 
en publica y segunda subasta de la 
finca urbana siguiente de la propie
dad de dicha Bonifacia.

Finca que se cita.
Una casa situada en el pueblo de 

Regumiel, señalada con el número 
84, sita en la calle de San Pedro, 
que consta de planta baja, principal 
y desván, siendo su construcción de 
piedra silleria y manipostería,situada 
al S. entrando tiene 13*75 metros, 
surcando con calle al E. tiene 15 me
tros y linda con Juan de Miguel y 
Jerónimo Pascual, al N. y O. con ca
lle, midiendo 15 metros por cada 
lado, tasada en la cantidad de 
3365‘90 pesetas.

Dicha finca no se halla inscrita en 
el registro de la propiedad, ni cons
ta se halle afecta a carga alguna, no 
existen títulos de propiedad de la 
misma, cuya venta tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado y 
en el municipal de Canicosa de la 
Sierra el dia 21 del mes de mayo 
próximo, a las once de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 de la ta
sación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la subasta, 
advirtiéndo a los licitadores que 
para tomar parte en la misma debe 
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor de la subasta, deduciendo el 
25 por 100, debiendo presentar la 
correspondiente cédula personal, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación 
y que se saca a pública subasta sin 
suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad de la misma.

Dado en Salas de los Infantes a 
24 de abril de 1923,—José Spiegel- 
bery Horno.=Por su mandado, Fer
nando Olalla.

Anuncios unciales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal de Torresandino, partido 
judicial de Lerma, que se proveerá 
con arreglo a lo determinado en el 
articulo 7." y sus concordantes de 
la ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so 
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica 
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos l.° de mayo de 1923.=

BoLÉTÍN OFICIAL DÉ LA

i El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal de Oerezo de Riotirón, 
partido judicial de Belorado, que se 
proveerá con arreglo a lo determi
nado en el artículo 7.° y sus con
cordantes de la Ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos l.° de mayo de 1923,— 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

JÜZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE DRIVIESCA

D. Manuel Ruiz Gómez, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y 
su partido,
Hago saber: Que en cumplimien

to a lo que dispone el articulo 31 de 
la ley del Jurado, tendrá lugar el : 
dia 14 de mayo próximo, a las once 
horas y treinta minutos, en la sala 
audiencia de este Juzgado, el sorteo 
para la designación de Vocales que 
deberán formar la Junta de este par
tido.

Y se recuerda al propio tiempo a 
los Jueces municipales del partido, 
la obligación que les impone el ar
ticulo 30 da indicada Ley, de remi
tir a este Juzgado de primera ins
tancia, las copias certificadas de las 
listas definitivas de jurados a que se 
refiere el articulo 29 de expresada 
ley, durante los quince días últimos 
del mes de mayo, bajo la multa de 
100 a 200 pesetas.

Dado en Briviesoa a 30 de abril de 
1923.=Manuel Ruiz Gómez=Por su 
mandado, Laureano García.

Alcaldia de Nava de Roa.
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili
dades que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de- 

PkoVlÑClÁ DÉ BURGOS  

creto; pasado dicho plazo sin que se ; 
hayan presentado las reclamaciones i 
juradas, se entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conforman con 
las que les asiguen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la ordenanza municipal.

Nava de Roa l.° de mayo de 1923. 
—El Alcalde, Nicolás Novo.

Alcaldia de Castrillo de la Reina.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1923-24, se halla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
días, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Oastrillo déla Reina 2 de mayo de 
1923.=E1 Alcalde interino, Marcos 
Lucas.

Alcaldia de Las Celadas.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1922-23, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a ios efectos dis
puestos en el artículo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se 
admitirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Las Celadas a 23 de abril de 1923. 
=E1 Alcalde, Benito Pardo.

Igual anuncio hace el Presidente de 
la Junta general del repartimiento 
de Cayuela.

Alcaldia de Valle de Tóbalina.
; Terminados por el Ayuntamiento
■ y Junta pericial los repartimien- 
i tos de la contribución territorial por
■ rústica, pecuaria y urbana de este 
! distrito para el ejercicio de 1923 a
■ 1924, se encuentran de manifiesto 
; en la Secretaria del Ayuntamiento,
■ por término de 15 días, con el fin 

de que puedan ser examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no se

\ admitirá ninguna.
¡ Valle de Tóbalina 26 de abril de 

1923.=EI Alcalde, Amadeo Oitiz.

Alcaldia de Salazar de Amaga,
Hallándose formado por eat6 

Ayuntamiento y Junta pericial el 
Registro fiscal de edificios y solares 
de este distrito, se halla de mánifies- 
to al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento' por término de quin
ce dias, durante cuyo plazo podrán 
presentar los contribuyentes las re
clamaciones que consideren justas y 
pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá ninguna. í".

Salazar de Amaya 28 de abril de 
1923.=E1 Alcalde, Domitilo Moral. 
--------- — i n—■..

Alcaldia de Tubilla del Lago.
Formado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario de este dis
trito para 1923-24, se encuentra 
expuesto al público en la Secreta
ria del Ayuntamiento, por término 
de quince días, contados desde la 
inserción del presente anuncio en 
este periódico oficial, durante cuyo 
plazo podrán examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Tubilla del Lago 1.” de mayo de 
1923.=E1 Alcalde, Ignacio Ovejero,

Alcaldia de Mahamud,
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza rústica, pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1924-25, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias, rela
ción jurada de las fincas que hayan 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término 
donde radican, documento que acre
dite la traslación y pego de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten.

Mahamud 17 de abril de 1923.= 
El Alcaide, Albinio Puente.

Immíos pgrMiam
VENTA

En pública subasta, el domingo 6 
del actual, de la casa número 1, sita 
en Gamonal, calle de Vitoria, con 
todas las comodidades apetecibles 
para industria y particulares, jardín, 
etc. Superficie aproximada 200 
metros. .

Informes: Agencia de D. Manue 
Ruera, Duque de la Victoria, 3 y »

G-uarda.
Se precisa para el ganado vacuno 

de trabajo, en el pueblo de Rubén»' 
Informará el señor Alcalde 6 

mismo.

Impbenta PkovinciAL


